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Con fecha 22 de abril de 2019, tuvo entrada en la Unidad de Información de Transparencia su solicitud de acceso
a la información pública al amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la
información pública y buen gobierno, solicitud que quedó registrada con el número 001-34250.

Esta solicitud se recibió en esta Dirección General de Cartera Básica de Servicios del Sistema Nacional de Salud y
Farmacia en la misma fecha, a partir de la cual empieza a contar el plazo de un mes previsto en el artículo 20.1 de
la Ley 19/2013 de 9 de diciembre, para su resolución.

De acuerdo con las letras j y k  del apartado 1 del artículo 14 de la citada Ley 19/2013, de 9 de diciembre, el
derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la información suponga un perjuicio para “h] Los
intereses económicos y comerciales; […]; j] El secreto profesional y la propiedad intelectual e industrial; […]”.

 

Una vez analizada su solicitud, esta unidad entiende que debe denegarse el acceso completo al expediente, no
pudiendo facilitarse la copia de la resolución indicada. No obstante, de acuerdo con el artículo 16 de la citada Ley
19/2013, de 9 de diciembre, en los casos en que en aplicación de alguno de los límites previstos en el artículo 14
no afecte a la totalidad de la información, se concederá el acceso parcial previa omisión de la información afectada
por el límite. 

En consecuencia, por lo que hace a la concreta petición de información aquí deducida se le informa de que no es
posible facilitar copia electrónica de la resolución del medicamento Hymiroz así como tampoco se puede facilitar
su contenido por no ser el titular del medicamento. Así mismo se le informa que las resoluciones de financiación,
por su carácter confidencial no son de acceso público y tampoco se publican en la página web del Ministerio de
Sanidad Consumo y Bienestar Social.

 Sin perjuicio de lo anterior, se indica que Hyrimoz entró en el Nomenclator de 1/11/2018 con el Precio Notificado
PVL:  514.0€. Por tanto, a partir de 1/11/2018 puede ser facturado con cargo al SNS.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo [Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la jurisdicción contencioso-administrativa], en el plazo de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación
ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará
desde el día siguiente al de la notificación de la presente resolución.

.
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Patricia Lacruz Gimeno
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